
REF. PS-06-2023 

Declarando Improcedencia DenunCia 

TRIBUNAL SANCIONADOR. DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DE
°

L AGUA: 5an Salvador, a las 

nueve ·horas y ve'intE!ªfllinutos, de! día fres de riiayo dei dos míl veintitrés. 

Corren agregadgs al presente expediente: Acta ,de inspección elaborada por miembros de este 

Tr/bur:ial así com9 memorár:idum número ASA-DG�--004/20!3, s_u,?crito. p_or eJ _Uce�<::fado 

- -,, Sub Director de Gestión Territorial de la ASA1 con dos folios anexos. Ambos

documentos relacionados, ·-3 ¡a_ denllllcia interpuesta por 

,. 

. oel 

_. ,, propiEl,tarj_q d�: 

y/a'. 

· ': contra P'rople1:ario de 

::01 .pr_op'fetarío de

propietaria de� 

por falta óe tratamiento de sus aguas residuales, afectando a 11 comunidades que se
,. ,_, -- . ., . : . ' ... . . ,., ' •·, 

encuentran llbiCadas e·n e'! , -mullidpio de_ 
1 

lo que a juicio de los 
' , ,, 

denunciantes, constituye una infracción comet'tda ·al -al'tíc�lo 135· lit�r-�I e)' y h) de /� Ley General 

de Recursú'S Hídri<:Qs:.·eh a_delante "tGRH 11
�· .J -

,_ ; :s·'.'.'. ,· ,, ' . ' ' . . ' . ' ,- . ' . . . e' 

En Interlocutor/a de fecha veintisiete <le marzo de! año en 'Curso, se realizaron una serie de ' ' ·. 1 

pre;�,��Í��e� -� los mÍ��l;;os de la ;-":: ---:
•-· , -

'- '· .- · d:'.! 1·

1 las cuales debían de evacuar en e! plazo de diefdías hábiles1 contados a partir d�/ día 

siguiente de la r"espéi::tiva·notificación. 
' ·, ,+ ·' ' :, '· ,;, . 

De igual forma se ordenó realizar inspección en las empresas ' , - ,..., . ..,
1 

propietario de 

-., propietario de 

·•,el_';¡ y la ·· _ ,,_,. "· 

, almacenes 

propie_tario de 

propietqri_o d� 
,,, ,., : 

; �s( como�¡ désagüe de �guas residuales, ubicado 'e� -e·r' Cantór 

. · ,, a ef�cto.de--verificar los hechos ·p1�ríteado/�� ¡/denuncia
-) . ,, . •  

presen_tada, s_ol_lcitando para el/_01 el apoyo a la Sub-Dirección de Gestión Territorial de la 
: ,.�, '\-- ",,'. 

Autorldac
f

.S�iv�Jore�a del Agu�. •'· 

Sobre los puntos acot9dos, se _hac_en /cl.S s_iguient�s co_nsi_deraciones: . . 

l. De las p�venclones efectuadas.



Este Tribunal, previno a los 

_, , en interlocutoria de la s quince horas y treinta y cinco minutos, de! día 

veintisiete de marzo de este año, evacuara los siguiente s puntos: a) Demostrar 

documentalmente, !a !eg!timgción para intervenir en este procedimiento¡ ___ b) Señale la 

dirección donde pueden ser notificado ., ., 

., y !a , ' c) Aclare o amplie el 

ofrecimiento de la prueba, tomandó en cuenta lo expresado e n  el i"orriano V de ti: · presente 

resolución. NOtif'rcánclose dicha reSolución el día treinta'/ uno de marzo de·I dos h1i! veíntitrés. 

Habie�cjo_ti-�r¡s�_UJ:r_ido. e! p)a_zq e�tab_lecido, siry que_l_o� pe,ticJq_r:,c1:rio_s, huf?ierer:(eva_cuaqo los. ,. . , .  ', . . ,• ' '  ' ·, ' ' ' ' ' 

pun_tos ?nté� p1en{ió,iJ,atj9s
1 

es p_e¡i:J_nen\e !a declaratori¡:i de _inadmísit;,il_i dad de la denu_ncia y 
' 

-, ' ' ,.. . ' ' ' . . . . 

�e archivará el expediehté sin má.S trámite. ' . ' " ', . . ' . . ' . ' . ' -, . ,_ 

11. D�-la í�spección efectuada por miembros _ _i:le este Tr!bu_o.al...)r_p__erso�al de 1� 's!.!�

Dírecclón de Gestión Territorial de la .ASA.

No obstante, !o dispuesto en el párrafo anterior, sobre la inadmisibi!idad de la denunciai es 

de suma importancia relacionar las conclusiones obtenidas en la inspección, realizada el día 

once de abril del a"ño do s mi l v�intitrés, las cuales se· pueden símplific?,� en.los siguientes 

puntos: 

a) Que J vierten sus aguas residuales: hacia un p�into ca.lector. y el

tratamiento de estas lo realiza ANDA, además reá.!izan análisis a sus aguas residuales en

el labqratorio de FUSADES. 
. ' ,-._;_ ' -.,' ', ,, ,, 

b) Que !as aguas contaminantes a las que se refiere la denun,cia, se verificó por análisi s 

e) 

primario, que e! caudal e s  procedente de las comunidades y nb del 

·.,, ya que-al momento de realizar la visita se observó un  volumen de

caudal bajb. 

' · vierten sus aguas residuales hacia un punto colector, el cual se

encuentra protegido para evitar cualquier i nfiltración y fugas de a!gún tipo de 

contaminante
1 

en cuanto al tratamiento y disposición final de estas aguas es realizado 

por ANDA



d) ., posee fosa séptica la cual 'es drenada aproximadamente cada s años o

cuando se estima convenfente, además se observó que no hay ningún tipo de rebalse en

la caja 9e .concreto ppr_ tanto se �stima que no hay ningyn tipo ___ de in.�il�ra�ión y por

consiguiente no hay contamínadón. 

Por lo anterior, este Tribunal, tiene claro, que nos encontramos ante el supuesto esta[)lec(do 

en e[ Artículo 20 literal b) el cual establece: "Una denuncia será Improcedente cuando 

concurran uno o más de los siguientes supuestos: ( ... ) b) El hecho objeto de denuncia no se 

perfile como transgresión a la LGRH'1 

En conse<;uenda, no obstante, !os denundantes1 no evacuaron las preven_ciones efectuadas 

por este Tribunal, al no constituir el hecho denunciado una transgresión a la Ley General de 

Recursos Hfdricos1---eonio -s_e -h_a vislumbrado con fas conclusiones-ya ·-mencionadas1 es 

pertinente_decJ�rar !a improcedencia de la denuncia interpuesta por !a 
• • 1 ,.... 

En virtud de las consideraciones y razonamientos antes expuestos, con fundamento en lo 

prescrito en los Arl:s. 21 1J, 1?-J 
14 y 8_6_ c:ft:: 1_a <::or,stitud()n_ de l_a Repú[)jic_a¡ Art�_14o_b

1
1.58 e_!� [a LGRf--/; 

e�_relación a los Arts. 121 131 151 16
1 

17
1 

19 y 20¡ Arts. 64 Nº 3
1 

65, 66, 671 71 y 72 de la Ley de

P¡,9_cedimientos Administrativos; Arts. 161 17, 19 y 20 de las Disposiciones Transitorias de! Tribuna:I 
·St'! 

Sancionador de la Autoridad Salvadoreña del Agua, los suscritos, en uso de las potestades

conferidas, este Tribuna! RESUELVE:

a) Tener por no evacuadas las prevenciones efectuadas, en interlocutoria de fecha

veintisiete de marzo de_! dos mil veintitrés, por los

J. 

b) Declárese inadm_isfble la deru,mcia interpuesta por los miembros de la•-· ' - . .
' 

, por los motivos expuestos en el apartado I de esta 

reso ludón. 

e) Declárese improcedente fa denunda Interpuesta por los'
'"T• ·. , por los motívos expuestos en el apartado 11 de

esta resolución. 



d) Hágase del conocimiento de los , _,

' , que la presente resolución admitirá recurso de reconsideración. 

e) Uria vez Se declare fiíme y ejecutoriada ia presente resolución, archfvese la presente

denuncia y las resoluciones que !a acompañan.

NOTIFÍQUESE. 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE Ló SUSCRIBEN 

: 



REF: 06-2023 0 {) ¡j O} '? 
Ejecutada y Archívo 

·-'· 

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA: San 

Salvador, a las quince horas y treinta minutos, del día veintitrés de mayo del año dos mil veintitrés. 

Las presentes diligencias, se iniciaron debido a una denuncia interpuesta por . -1 

. ' .

propietario de 

., propiet�rio de . · 

., 
---, 

en contra de 

., propietario de ·,_1•";: " 

, por falta de tratamiento de sus aguas residuales, afectando a 

11 comunidades que se encuentran ubicadas en el _ · ' ,_ 

En intcrlocut01ia de las nueve horas y veinte minutos, del día tres de mayo del dos mil veintitrés, este 

Tribunal emitió resolución en a que se declaraba inadmisible e improcedentes a denuncia 

anterionnente relacionada; debido a que no evacuaron las prevenciones que oportunamente se le 

hícíe'i:011. Dicha resolución fue notificada é'n fecha cinto ··ae n:1ayO del añ6 e11·cu"rso. 

La Ley General de Recursos Híd.ricos, establece en el Art. 20 inciso final, que ( ... )El acto que declare 

la improcedencia de la denuncia, admitid recurso de reconsideración en nn plazo máximo de diez días, 

( .. .) sin que los miembros de 

hubieren interpuesto el recurso de reconsideración, que establece el Art. 81 de la Ley antes citada. 

Por'tafitó, con base a.los ra:zo:nantlentoS éXJniéSfüS y a::1os Arts: 1, 11,12; 14 y'"86 de1:fCrinstitudó.ti 

de la República, 19, 20, de las Disposiciones Transitorias del Tribunal Sancionador de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua, 158 de la Ley General de Recursos Hídricos, este Tribunal RESUELVE: 

l. DECLARASE FIRME, la resolución que declara improcedente e inadmisible 1a

denuncia, interpuesta por ·· 
• • • • 1 

' ' ; emitida por este Tribunal, en fecha tres de mayo del dos 

mil veintitrés; por haber transcurrido el plazo establecido para interponer recurso de 
A 

reconsideradón .. 

II. ARCHIVENSE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUBSE".

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 

il 

/ 




